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EXPEDIENTE Nº 2024-0-96 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS CLASE I Y II DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
12 DE OCTUBRE Y CENTROS ADSCRITOS  

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 

Pluralidad de criterios del 2024-0-96 del Servicio de Gestión Integral de residuos Clase I y II del 
Hospital Universitario 12 de Octubre y centros adscritos, a través de un contrato administrativo. 
Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución de 48 MES.

NECESIDAD E IDONEIDAD: 

El contrato que se regular y definir el alcance y condiciones de promueve tiene por objeto 
prestación, procesos y metodología, normativa, sistemas técnicos, recursos, etc., que habrán de 
regir para la contratación el Servicio de Gestión Integral de residuos Clase I y II del Hospital 
Universitario 12 de Octubre y centros adscritos. 

Fuera del recinto hospitalario, se encuentran incluidos en este contrato los Centros de 
especialidades de Villaverde, Orcasitas y Carabanchel Alto, Centro de salud mental Infanto-
Juvenil Guayaba, Centro de salud mental Usera, Centro de salud mental Villaverde y el Hospital 
de Día Pradera de San Isidro. 

Será objeto de este servicio: 

Servicio de gestión integral de residuos clase I y II del Hospital Universitario 12 de Octubre y 
centros adscritos. 

En los contratos de recogida y tratamiento de residuos que celebren las entidades pertenecientes al 
sector público, el objeto del contrato incluirá la ejecución por el contratista de medidas de 
formación y sensibilización dirigidas a la población a la que se presta el servicio, en relación con 
la prevención de residuos y su peligrosidad, la reutilización, la recogida separada, la preparación 
para la reutilización y el reciclado, y las consecuencias de la gestión indebida de los residuos y del 
abandono de basura dispersa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

La necesidad del contrato de servicios propuesto se justifica por el hecho de que el Hospital no 
dispone de medios materiales ni personales cualificados para realizar la retirada de los residuos de 
Clase I y II que se pretenden. 

A fin de conocer las instalaciones y evaluar el objeto del contrato, es necesario que los licitadores 
procedan a visitar el centro hospitalario, para ello, se señalará por la unidad de contratación fecha 
y hora para poder realizar la misma. 
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Para la estimación del precio de licitación se han considerado precios de mercado actuales. 

CARACTERÍSTICAS: 

Las características del servicio se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de prescripciones 
técnicas que se adjunta. 

PRESUPUESTO:

El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 467.265,40 €: (Base imponible     

386.169,75 € - IVA 81.905,65 €), con cargo al Centro de Gasto 8202 y con la siguiente 
periodificación:

           

Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 

     

En Madrid, a fecha de firma 
         EL DIRECTOR DE GESTIÓN          

Fdo: Daniel Santos Beneit 
P. A El Subdirector de Gestión  

del Area Técnica 

Fdo. Juan Bautista Godoy Prieto 

Anualidad B.I. IVA TOTAL 

2024 24.135,61 5.068,48 29.204,09 

2025 96.542,44 20.273,91 116.816,35 

2026 96.542,44 20.273,91 116.816,35 

2027 96.542,44 20.273,91 116.816,35 

2028 72.406,83 15.205,43 87.612,26 

386.169,75 81.905,65 467.265,40 

Firmado digitalmente por: GODOY PRIETO JUAN BAUTISTA
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